
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2022).  Ord 

2013-651. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que obra 

sustitución de poder por parte de la demandada.- Sírvase proveer.- 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se RECONOCE PERSONERIA a la 

abogada MARIA CLAUDIA TOBITO MONTERO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.020.786.735 y T.P. No. 300.432, como apoderada sustituta 

de la parte demandada, conforme a los términos de los poderes conferidos. 

 

En cuanto a la solicitud elevada mediante correo electrónico, se le informa a la 

profesional del derecho que el expediente en cita, no se encuentra digital, en 

tanto quedara en secretaria del despacho para su consulta y toma de piezas 

procesales requeridas. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 

expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 23abfd3483f9f420be98f06feeae7d63e5e3e740b9afb1da843567e36031ad5d

Documento generado en 27/06/2022 07:04:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2022).  Ord 
2016-018. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del  H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral y 
Corte Suprema de Justicia Sala Casación Laboral quien no casó la sentencia 
que confirmara el H. Tribunal superior de Bogotá- Sala Laboral, igualmente se 
encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 
parte demandante, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme 
a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $500.000.oo 
 VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
 VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                  $300.000.oo   
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                      $4.400.000.oo 

___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $5.200.000.oo  
SON: CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE.-Sírvase 
proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria a 
cargo de la demandante en la suma de $5.200.000.oo, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 
En consecuencia de lo anterior, se RECONOCE PERSONERIA a la abogada 
SANDRA MILENA CHITIVA GOMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


1.019.068.039 y T.P. No. 375.324, como apoderada sustituta de la parte 
demandante, conforme a los términos de los poderes conferidos. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 845d61a880862ed06b348fc52c9b13be0a60403bd4b99b3fee72abcf7d040f07

Documento generado en 27/06/2022 07:04:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2022).  

ordinario 2016-245. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando 

se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de 

la parte demandante, y que procedo a efectuar de la siguiente manera 

conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   

 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $600.000.oo 
 VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
 VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                  $00.oo   
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $4.400.000.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $5.000.000.oo  
SON: CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE.-Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede a impartirle 
APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por secretaria a 
cargo de la demandante en la suma de $5.000.000.oo, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04cb0ba2f54383a181de6e6b1ff048fc0f59c1499953b86a95ef3465a82aa338

Documento generado en 27/06/2022 07:04:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2022).  Ord 

2016-676. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 

presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral y Corte 

Suprema de Justicia Sala Casación Laboral quien casó la sentencia que 

confirmara el H. Tribunal superior de Bogotá- Sala Laboral- Sírvase proveer- 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

Fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 Núm. 4 del C.G.P., en 

concordancia con el acuerdo 1887 de 2003, que establece que para los 

procesos ordinarios laborales el valor de las costas procesales será equivalente 

hasta el 25% del valor reconocido en la sentencia (o equivalente hasta en 20 

salarios mínimos legales mensuales cuando se trate de prestaciones 

periódicas), por secretaria practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en 

ella la cantidad de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) M/cte., como 
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agencias a cargo de la parte demandada, teniendo en cuenta los criterios allí 

establecidos, las actuaciones y calidades jurídicas de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 036db7383ca84d125f07af5557ce5d3c4a2b88625b197aa8c4735a0ba1dc7929

Documento generado en 27/06/2022 07:04:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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568 
 

Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00213 

Accionante:    Martha Ligia Nieto Espejo. 

Accionado:     compañía De Seguros De Vida Suramericana y Otro. 

 

Cmm- Proyectado 16/06/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez, informándole que se 

encuentran vencidos los términos del traslado del dictamen 

pericial. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones procede el despacho a citar a las partes para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S. Señálese 

para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL 

DÍA MIERCOLES TRECE (13) DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

(2022). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad  deberán  comparecer las 

partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  

las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  

tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  

cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00213 

Accionante:    Martha Ligia Nieto Espejo. 

Accionado:     compañía De Seguros De Vida Suramericana y Otro. 

 

Cmm- Proyectado 16/06/2022 

partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 

todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98fc4359e619e0babd136371cd88f60bd6a73606f8b042eddc9c856d5e5e6ab8

Documento generado en 27/06/2022 07:04:45 PM
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00243 

Accionante:    Ana Rosa Diaz Ardila. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
 

Cmm- Proyectado 16/06/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho del señor Juez, informándole que obra solicitud de 
terminación del proceso por desistimiento en los términos del Art. 314 
del Código General del Proceso. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones procede el despacho a pronunciarse en relación con la 
documentación presentada, vista a folio 82, relativa al desistimiento de 
las pretensiones de la demanda, suscrita por el apoderado judicial de 
la parte demandante Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO; y el 
consecuente archivo del proceso de la referencia.  
 
El desistimiento constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso, y solo opera cuando el legitimado, luego de verificada la 
relación jurídico procesal y antes de que se encuentre en firme la 
sentencia que ponga fin al proceso, renuncia íntegramente a las 
pretensiones formuladas. Según la doctrina colombiana “se entiende 
por desistimiento la manifestación de la parte de su voluntad de 
separarse de la acción intentada o deducida, de la oposición que ha 
formulado, del incidente que ha promovido (…)”. 
 
Esta figura jurídica se encuentra consagrada en el Código General del 
Proceso, así: “Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…)”  
 
Por lo que debe entenderse el desistimiento por parte de la demandante 
a través de su apoderado judicial quien tiene la facultad para ello y es 
su intención, como un acto: unilateral, incondicional, que extingue el 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00243 

Accionante:    Ana Rosa Diaz Ardila. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
 

Cmm- Proyectado 16/06/2022 

pretendido derecho, y sus efectos son similares a los que genera una 
sentencia absolutoria.  
 
Conforme a lo observado, el Despacho aceptará la solicitud formulada 
por la parte demandante, absteniéndose de imponer condena en costas 
por no advertirse causadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda iniciada 
por la señora ANA ROSA DIAZ ARDILLA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., 
por tanto, DAR POR TERMINADO EL PROCESO. 
 
SEGUNDO: DAR por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente. 
 
TERCERO: Sin costas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 84e7f1b6b5a935304d5ba062afa19378d2adf52d5930d182301f38b38382c968

Documento generado en 27/06/2022 07:04:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



403 
 

Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00301 

Accionante:    Diomar Serrano Pedrozo 

Accionado:     Transandina Ingenieria S.A.S Y Otros 
 

Cmm- Proyectado 16/06/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio del año dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez, informándole que obra 
solicitud de declarar precluido la práctica del dictamen pericial, y 
en consecuencia se cite para llevar a cabo audiencia dispuesta en 
el Ar. 80 del C.P.T.Y.S.S. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil 
veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones procede el despacho a pronunciarse en relación con la 
documentación presentada, vista a folio 398, relativa a que, se 
precluya la oportunidad para la práctica del dictamen pericial, y 
en consecuencia se cite para llevar a cabo audiencia dispuesta en 
el Ar. 80 del C.P.T.Y.S.S., sin embargo y previo acceder a este 
solicitud, REQUIERASE POR UNICA VEZ a la parte demandante a 
fin que dentro del término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, se sirva informar al 
despacho el trámite adelantado para la práctica del dictamen ante 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez Bogotá – 
Cundinamarca a fin de establecer la enfermedad padecida por el 
actor, fecha de estructuración y porcentaje de pérdida de 
capacidad., para lo cual se le concedió un término de un (1) mes 
para que adelante los respectivos como es aportar la historia 
clínica, demás valoraciones recientes y efectúen el pago de los 
honorarios a la Junta de Calificación que deberán pagar las partes 
a cuota parte. Advirtiendo que de no atender a este requerimiento 
se declarara la preclusión la oportunidad para su práctica.  
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00301 

Accionante:    Diomar Serrano Pedrozo 

Accionado:     Transandina Ingenieria S.A.S Y Otros 
 

Cmm- Proyectado 16/06/2022 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62f40db6b71fa8b06ebfd01eb1323f4287184f6aee61cd0db536bb874c9a8487

Documento generado en 27/06/2022 07:04:43 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre del año dos mil veintiuno (2021).  Ord 

2019-646 En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 

encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 

parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme 

a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   

 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                    $00.oo 

 ___________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.000.000.oo 

SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 

procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


efectuada por secretaria a cargo de la demandada en la suma de 

$1.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existen actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cdd5002b69f91b534a6e80cfb0f9cc4abecb35c4b8150b3643fb9bc714e4f14b

Documento generado en 27/06/2022 07:04:49 PM
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2019-00885 

Accionante:    María Gloria Vega Patiño. 

Accionado:     La Embajada De La Republica De Costa Rica En Colombia. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho del señor Juez, informándole que obra solicitud de 
terminación del proceso por desistimiento en los términos del Art. 314 
del Código General del Proceso. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones procede el despacho a pronunciarse en relación con la 
documentación presentada, vista a folios 216, relativa al desistimiento 
de las pretensiones de la demanda, suscrita por el apoderado judicial 
de la parte demandante Dr. GILBERTO ENRIQUE VITOLA MARQUEZ y 
coadyuvado por la parte demandada; y el consecuente archivo del 
proceso de la referencia.  
 
El desistimiento constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso, y solo opera cuando el legitimado, luego de verificada la 
relación jurídico procesal y antes de que se encuentre en firme la 
sentencia que ponga fin al proceso, renuncia íntegramente a las 
pretensiones formuladas. Según la doctrina colombiana “se entiende 
por desistimiento la manifestación de la parte de su voluntad de 
separarse de la acción intentada o deducida, de la oposición que ha 
formulado, del incidente que ha promovido (…)”. 
 
Esta figura jurídica se encuentra consagrada en el Código General del 
Proceso, así: “Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…)”  
 
Por lo que debe entenderse el desistimiento por parte de la demandante 
a través de su apoderado judicial quien tiene la facultad para ello y es 
su intención, como un acto: unilateral, incondicional, que extingue el 
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pretendido derecho, y sus efectos son similares a los que genera una 
sentencia absolutoria.  
 
Conforme a lo observado, el Despacho aceptará la solicitud formulada 
por la parte demandante y coadyuvada por la parte demandada, 
absteniéndose de imponer condena en costas por no advertirse 
causadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda iniciada 
por la señora MARIA GLORIA VEGA PATIÑO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 51.705.718 en contra de la EMBAJADA DE LA 
REPUBLICA DE COSTA RICA en COLOMBIA., por tanto, DAR POR 
TERMINADO EL PROCESO. 
 
SEGUNDO: DAR por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente. 
 
TERCERO: Sin costas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:



 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). Informe 
secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-
343 de ANA CAROLINA HERNÁNDEZ, informando que el apoderado de la parte 
actora presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto 
que dispuso rechazar la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se adentra el Despacho 
a resolver el recurso de reposición (fl. 93 a 97) interpuesto por la parte actora en 
contra del auto del 23 de mayo de 2022, publicado en estado del 25 de mayo de 
2022, que dispuso rechazar la demanda.  
 
Se tiene entonces que, el actor sostiene que el Despacho rechazó la demanda sin 
ningún fundamento legal y factico. Aduce que subsano todos los yerros indicados 
en el auto que dispuso inadmitir la demanda, dice el apoderado que, en la parte 
final del escrito, hizo la aclaración diciendo que “…Se aclara que no estoy 
demandando a Sebastián, Felipe y Aixa Liliana Sánchez. Dejo a su disposición 
copia de la prueba de que envié copia de la demanda a COLFONDOS. E 
igualmente, señalé con detalle los fundamentos de derecho, sustentando las 
razones jurídicas de su aplicación al caso concreto...”; por lo que considera el 
apoderado que el despacho desconoce, la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, en el sentido de la prevalencia del derecho sustancial sobre 
aspectos meramente procedimentales, de conformidad al artículo 228 de la 
Constitución Política. 
    
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
Sea lo primero en indicar que, el recurso de reposición en subsidio en apelación 
fue presentado en término por la parte actora de conformidad a lo establecido en 
el art 318 y S.S del C.G.P; así las cosas, procede el despacho a resolver el mismo. 
 
Ahora bien, se tiene que a folio 86 a 87 del expediente se dispuso inadmitir la 
demanda, indicándole a la parte actora que debería proceder a subsanar las 
siguientes falencias: 
 

1. La parte actora, deberá acreditar que, al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió simultáneamente 
por medio electrónico copia de la demanda a la parte demandada, según 
lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020.  
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2. Así mismo, deberá aclarar al despacho si está demandando también a 
los señores Felipe y Sebastián Jaramillo Sánchez y a la señora Aixa 
Liliana Sánchez. 

3.  Señale los Fundamentos de Derecho, debidamente sustentados con 
respecto a las Razones Jurídicas 

 
Sin embargo, se tiene que el apoderado de la parte actora, aunque dice que 
subsano dichas deficiencias, lo cierto es que al revisar el memorial de subsanación 
visto a folios 90 a 92, se evidencia que solo subsano el No. 1 del auto inadmisorio, 
pues solo aporto la constancia de envió de la demanda según lo establecido en el 
art 6 del Decreto 806 de 2020, omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
numerales 2 y 3 del auto en mención. 
 
Ya que, si bien en dicho correo se aportaron dos documentos PDF, los cuales se 
denominaban “…respuesta automática DDA…” y “…nuevo envió corrección 
DDA…”, como se observa en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
Lo cierto es que, el primer documento correspondía a la respuesta automática 
dada por el buzón de procesos judiciales de COLFONDOS; y el segundo PDF 
denominado “…nuevo envió corrección DDA…” al abrir y descargar, se tiene que 
el actor solo aportó un pantallazo, donde se evidencia que, pone como asunto: 
corrección de demanda, con dos imágenes denominadas “…dda devolución de 
saldos carolina vs colfondos.pdf…” y “…respuesta a envió_dda devolución de 
saldos carolina Hernández Pulgarín y otros vs. Colfondos pdf…”; sin que dichos 
archivos se puedan abrir y descargar para ver su contenido, como se  observa en 
el siguiente pantallazo: 
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Por lo que no le asiste razón al apoderado de la parte actora, al indicar que 
subsanó todas las deficiencias anotadas en el auto que dispuso inadmitir la 
demanda. Pues es evidente que el apoderado recurrente, ni aportó el escrito de 
subsanación que aduce, ni mucho menos se desprende de la documental que 
aportó, que haya realizado la aclaración que cita de “…Se aclara que no estoy 
demandando a Sebastián, Felipe y Aixa Liliana Sánchez. Dejo a su disposición 
copia de la prueba de que envié copia de la demanda a COLFONDOS. E 
igualmente, señalé con detalle los fundamentos de derecho…”. 
 
Motivo por el cual, por auto del 23 de mayo de 2022 y publicado en estado del 25 
de mayo de 2022 (fl. 88) se dispuso rechazar la demanda, y en este punto ha de 
advertirse, que tampoco es cierta la manifestación del apoderado al indicar que el 
Despacho rechazo la demanda sin ningún fundamento legal y factico; pues en el 
auto en mención el Despacho fue muy claro al indicar las razones por las cuales 
rechazaba la demanda al indicar que: 
 

“…No obstante, transcurrido el término concedido, advierte el Despacho, 
según informe de Secretaría, que la parte actora allegó una comunicación 
donde remite la demanda con destino a Colfondos S.A. en cumplimiento a 
lo requeridos en el numeral 1 del auto inadmisorio: No obstante, no subsanó 
lo indicado en los numerales 2 y 3, razón por la cual, al no haberse dado 
cumplimiento a lo ordenado en el auto referido, se dispone RECHAZAR la 
demanda…” 

   
Por todo lo anterior, no habrá lugar a reponer el auto atacado y se habrá de 
mantener la decisión de rechazar la demanda, mediante proveído del 23 de mayo 
de 2022 y publicado en estado del 25 de mayo de 2022 (fl. 88); y se dispondrá 
conceder el recurso de apelación ante el Superior dado que el auto atacado se 
encuentra en listado, dentro de los autos que son susceptibles de apelación 
dispuestos en el art 65 del C.P.T y SS, en concordancia con el Art. 321 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto se  
 

RESUELVE: 
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1. NO REPONER el auto del 23 de mayo de 2022 y publicado en estado del 25 

de mayo de 2022, mediante el cual se DISPUSO RECHAZAR la demandada 
promovida por la Sra. CAROLINA HERNÁNDEZ PULGARÍN. 
 

2. CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado de 
la parte actora contra el auto del 23 de mayo de 2022 y publicado en estado 
del 25 de mayo de 2022, mediante el cual se RECHAZÓ la demanda promovida 
por la Sra. CAROLINA HERNÁNDEZ PULGARÍN, para ante la Sala Laboral 
del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. en el efecto 
SUSPENSIVO. Por secretaria REMÍTASE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-440 de CARLOS ARTURO AVILA NIETO, informando que, dentro del término 
para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 48 
a 1226) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 25 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 48 a 1226); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor CARLOS ARTURO AVILA NIETO identificado con la C.C. No. 19.264.740 
contra AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. “AVIANCA S.A.” y 
la CAJA DE AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE ACDAC –CAXDAC. 

 
2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 
traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 
de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-473 de JUAN CARLOS AGUDELO HERNÁNDEZ, informando que, dentro del 

término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 29 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas; por lo que, realizado el estudio sobre la forma, 
requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 
C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su subsanación 
cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor JUAN CARLOS AGUDELO HERNÁNDEZ identificado con la C.C. No. 
79.865.187 contra UNIVERSAL PACKING S.A.S. y la Sra. DEISY ALEXANDRA 
CAÑON PULIDO. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 
Legal o quien haga sus veces y a la Sra. DEISY ALEXANDRA CAÑON PULIDO, 
de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 
conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 
demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la 
respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y copia 
de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

3. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. OSCAR MAURICIO 
CARVAJAL GRIMALDI identificado con C.C No. 79.294.547 Y T.P 152598 del 
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C.S.J como apoderado judicial del demandante, según poder obrantes a folios 
16 a 18 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-476 de WILLINTON ENRIQUE ROBLES ORTEGA, informando que, dentro 

del término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de 
subsanación (fl. 136 a 227) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. ventiuno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 25 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 136 a 227); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor WILLINTON ENRIQUE ROBLES ORTEGA identificado con la C.C. 
85.441.326 contra DRUMMOND LTD. 
 

2. NOTIFÍQUESE a DRUMMOND LTD por intermedio de su representante Legal o 
quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 

2021-479 de LAURA GERALDINE SALAMANCA CUNCANCHUN, informando 

que, dentro del término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito 

de subsanación (fl. 136 a 176) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 29 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 136 a 176); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 
señora LAURA GERALDINE SALAMANCA CUNCANCHUN identificada con la 
C.C. No. 1020.781.827 contra HIDROFISIO IPS S.A.S. y la Sra. JACQUELINE 

MARTINEZ CORDERO. 
 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 
Legal o quien haga sus veces y la Sra. JACQUELINE MARTINEZ CORDERO, 
de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 
conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la 
demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia de la 
respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y copia 
de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-480 de JOSÉ DAVID RODRÍGUEZ RAIRAN, informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl. 96 a 104) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 27 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 96 a 104); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor JOSÉ DAVID RODRÍGUEZ RAIRAN identificado con la C.C. 19.361.085 
contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 
E.S.E. 
 

2. NOTIFÍQUESE a LA DEMANDADA por intermedio de su representante Legal o 
quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No.2021-00480 
Demandante: José David Rodríguez Rairan 
demandado: Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E. 

 

106 

 

Kmch- proyectado 16-06-2022 

 
4. RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JORGE ENRIQUE GARZÓN 

RIVERA identificado con C.C No. 79.536.856 y T.P del C.S.J 93.610 como 
apoderado judicial del demandante, según poder obrante a folios 100 a 104 del 
expediente 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-494 de OMAIRA MORENO SILVA, informando que, dentro del término para 
subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 113 a 
240) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 29 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 113 a 240) por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 
señora OMAIRA MORENO SILVA identificada con la C.C. 63.391.678 contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS.  
 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 
representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 
traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 
de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 
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4. RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a las Dras. ADRIANA CECILIA PÉREZ 
YEPES identificada con C.C No. 43.723.509 y T.P del C.S.J 66.993 y a la Dra. 
MARÍA DEL ROSARIO FONSECA POSADA identificada con C.C No. 
39.691.284 y T.P del C.S.J 124.510 como apoderadas judiciales de la 
demandante, según poder obrante a folios 134 a 137 del expediente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60f7879ebfc706226179999ffb7ebefde697bb564d2f879329c68a1ee8adebbe

Documento generado en 23/06/2022 09:43:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No.2021-505 
Demandante: Segundisalvo Pardo Barreto 
Demandado: Colpensiones y otro 

 
144 

 

Kmch- proyectado 16-06-2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-505 de SEGUNDISALVO PARDO BARRETO, informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl.140 a 143) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 27 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl 140 a 143) por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor SEGUNDISALVO PARDO BARRETO identificado con la C.C. 79.041.287 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS.  
 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 
representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 
traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 
de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 
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4. RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. LUIS CARLOS GUERRERO 

ROJAS identificado con C.C No. 80.813.233 y T.P 158.138 del C.S.J como 
apoderado judicial del demandante, según poder obrante a folios 142 a 143 del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-535 de OSCAR REINALDO RIVERA, informando que, dentro del término para 

subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 178 a 
207) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 22 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 178 a 207); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor OSCAR REINALDO RIVERA identificado con la C.C. 80.364.956 contra 
SURTIACEROS S.A.S.  
 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 
Legal o quien hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
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3. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. DIEGO FRANCISCO 

FONSECA RODRÍGUEZ identificado con C.C No. 7.179.028 y T.P No. 259.140 
del C.S.J como apoderado judicial del demandante, de conformidad al poder 
obrante a foli.182 del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-565 de LUZ MARINA VIVAS ORTIZ, informando que, dentro del término para 

subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 151 a 
173) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 21 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 151 a 173); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 
señora LUZ MARINA VIVAS ORTIZ identificado con la C.C. No. 20.940.904 
contra ALIANZA MOTOR S.A.  
 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 
Legal o quien hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
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3. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JULIAN RODRÍGUEZ 
CALERO identificado con C.C No. 16.727.609 y T.P No. 125.937 del C.S.J como 
apoderado judicial del demandante, de conformidad al poder obrante a foli.168 
a 172 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 65f4a4f9d8cb914661d5d26bc91aa8d4e00a32d1b7c272f524cf33cca16a4d64
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 

Bogotá D.C. diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-

576 de JAVIER ARIAS QUINTERO, informando que, dentro del término para subsanar 

la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 23 a 29) y se encuentra 

para resolver. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones encuentra 

el Despacho lo siguiente: 

 

Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, aportó 

escrito de subsanación el pasado 14 de enero de 2022, en el cual se corrigieron las 

deficiencias indicadas (fl. 23 a 29); por lo que, realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y 

de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su subsanación cumplen 

con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el señor 
JAVIER ARIAS QUINTERO identificado con la C.C. No. 79.490.163 contra la señora 
BARBARA ASTRID TORRES VALDERRAMA en calidad de propietaria del 
establecimiento de comercio CUPIDO FLORES Y BONSAI y la Sra. MARÍA 
PRISCILA MAYORGA DE CORTES. 
 

2. NOTIFÍQUESE a las demandadas de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal 
de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, 
para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase 
copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos 
y copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y que 
además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder 
y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 61323dbf0ae06b4d323e435cf6a6eacf6cf90cba7efc2c467e0de313b0038932
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-592 de YESID JAVIER VELASQUEZ CORONADO, informando que, dentro 

del término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de 
subsanación (fl. 90 a 97) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 20 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 90 a 97); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor YESID JAVIER VELASQUEZ CORONADO identificado con la C.C. No. 
1.063.277.032 contra SERINGEL S.A.S EN LIQUIDACIÓN y la sociedad ISA 
INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. 
 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 
representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 
traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 
de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
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3. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a las Dras. NELSY ESTHER 
VALLEJO VALLE identificada con C.C No. 32.760.008 Y T.P 90.727 del C.S.J 
como apoderada principal y a la Dra. MELIDA RODRÍGUEZ MUÑOZ identificada 
con C.C No. 22.854.938 y T.P 90.548 del C.S.J como apoderada sustituta del 
demandante, según poderes obrantes a folios 1 a 2 y 100 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-595 de JUAN CARLOS GOMEZ REY, informando que, dentro del término 

para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 115 
a 154) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veinituno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 19 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl.115 a 154); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor JUAN CARLOS GOMEZ REY identificado con la C.C. No. 19.434.062 

contra LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
 

2. NOTIFÍQUESE a las demandadas por intermedio de sus representantes Legales 
o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022).INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-599 de SONIA CONSTANZA BELTRÁN CÓRDOBA informando que, dentro 
del término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de 
subsanación (fl. 130 a 151) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 9 de mayo de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 130 a 151); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 
señora SONIA CONSTANZA BELTRÁN CÓRDOBA identificada con la C.C. 
51.792.763 contra LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ 
S.A. E.S.P. – ETB 
 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legal o 
quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No.2021-599 
Demandante: Sonia Constanza Beltrán Córdoba 
Demandado: ETB 

 
153 

 

Kmch- proyectado 17-06-2022 

 
3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 

2021-604 de ROSA MARÍA OSUNA DE SUAREZ, informando que, dentro del 

término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 

(fl.80 a 157) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 28 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl 80 a 157) por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 
señora ROSA MARÍA OSUNA DE SUAREZ identificada con la C.C. 41.424.721 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 
Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
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su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 

2021-608 de FABIO ENRIQUE TOVAR VARGAS, informando que, dentro del 

término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 

(fl. 109 a 216) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 27 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 109 a 216); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor FABIO ENRIQUE TOVAR VARGAS identificado con la C.C. No. 
79.838.386 contra AUTOMOTORES COMERCIALES AUTOCOM S.A. 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 
Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
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ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df4054c131149229753a88ca9264cab664c6465531875917619901e1e80b803c
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 

2021-621 de RICARDO ANDRÉS ORTIZ TORRES, informando que, dentro del 

término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 

(fl. 144 a 451) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 29 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 144 a 451); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor RICARDO ANDRÉS ORTIZ TORRES identificado con la C.C. No. 
79.739.354 contra la CORPORACIÓN VENTURES.  
 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 
Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No.2021-621 
Demandante: Ricardo Andrés Ortiz Torres 
demandado: Corporación Ventures 

 
453 

 

Kmch- proyectado 22-06-2022 

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eadedaba83a4c64870b5d33fd81c6bc679edd410eacd0ca468f8eb9e8d5eb416
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-623 de DALIA MARINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, informando que, dentro 
del término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de 
subsanación (fl.32 a 44) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 06 de mayo de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl 32 a 44) por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 
señora DALIA MARINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ identificada con la C.C. 
51.654.077 contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UGPP 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 
Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1405169bdd88eb1723a50898270a122b1bbd2086a8525727a9d024157c378ac5
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-624 de JOSÉ RODRIGO ESGUERRA MEDELLÍN, informando que, dentro 
del término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de 
subsanación (fl.84 a 99) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 27 de abril de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl 84 a 99) por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor JOSÉ RODRIGO ESGUERRA MEDELLÍN identificado con la C.C. 
3.021.853 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S A.  
 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 
representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 
traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 
de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ordinario No. 2021-627 de MARÍA GLADIS ARTEAGA, informando que por 

fuera del término legal la parte actora presentó subsanación de la demanda, 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que la parte actora presentó subsanación de la 

demanda por fuera del término legal, como quiera que en el estado del 26 de 

abril de 2022 se notificó el auto inadmisorio de la demanda, por lo que contaba 

hasta el viernes 3 de mayo de 2022 para subsanar las deficiencias 

informadas, sin embargo, la parte actora allegó la subsanación de la demanda 

hasta el 04 de mayo de 2022, según da cuenta la documental obrante a folios 

32 a 36 del expediente; razón por la cual por no haber sido subsanada en 

termino la demanda, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por no haberse allegado escrito de 

subsanación en tiempo. En consecuencia, se ordena su devolución 
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previa desanotación en los libros radicadores, junto con sus anexos y 

sin necesidad de desglose. 

 
2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-628 de CANDIDA STELLA SEPULVEDA GARCÍA, informando que, dentro 
del término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de 
subsanación (fl.50 a 229) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23)  de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, el apoderado judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 10 de mayo de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl 50 a 229) por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 
señora CANDIDA STELLA SEPULVEDA GARCÍA identificada con la C.C. 
39.718.950 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S A.  
 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 
representantes Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE 
traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia 
de la subsanación junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ordinario No. 2021-636 de JOSÉ ISRAEL RUGE ROMERO, informando que, 

dentro del término concedido para subsanar la demanda, la parte actora no 

presentó escrito de subsanación. Sírvase Proveer 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que: 

 

Mediante auto del 19 de abril de 2022 y publicado en el estado del 26 de abril 

de 2022, se inadmitió la demanda ordinaria laboral 2021-636 promovida por 

el Sr. JOSÉ ISRAEL RUGE ROMERO, señalando los defectos a corregir; No 

obstante, transcurrido el término concedido, se advierte, que la parte actora 

guardó silencio, razón por la cual, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda y devolver los anexos que se 

acompañaron sin necesidad de desglose, por no haberse allegado 

escrito de subsanación en tiempo.  
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2. En firme ésta providencia ARCHÍVENSE las diligencias 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed6a2460049dbd98cb40ead065259a56d1359f88233ff6e20d17ddad26a7ac4a

Documento generado en 27/06/2022 07:04:33 PM
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C.  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-638 de ELKIN ALBERTO CAICEDO GARCÍA informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl. 143 a 283) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la parte actora, aportó escrito de 
subsanación el pasado 2 de mayo de 2022, en el cual se corrigieron las deficiencias 
indicadas (fl. 143 a 283); por lo que, realizado el estudio sobre la forma, requisitos 
y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la 
S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su subsanación cumplen 
con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 
señor ELKIN ALBERTO CAICEDO GARCÍA identificado con la C.C. 11.795.399 
contra LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
BOGOTÁ D.C. Y CUNDINAMARCA. 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legal o 
quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 
General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 
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4. RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al DR. ELKIN ALBERTO CAICEDO 
GARCÍA con C.C 11.795.399 y T.P 362.642 C.S.J para actuar en nombre propio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 785de83b7c15dd1c07074695b965a101b4f31f9dfeade14c7b22cb2f7599a0fa
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-642 de DIANA PATRICIA CABREJO ROBAYO, informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl. 25 a 86) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiuno (21) junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
encuentra el Despacho lo siguiente: 
 
Estando dentro del término concedido, la apoderada judicial de la parte actora, 
aportó escrito de subsanación el pasado 2 de mayo de 2022, en el cual se 
corrigieron las deficiencias indicadas (fl. 25 a 86); por lo que, realizado el estudio 
sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 
25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y 
su subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
  

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 
señora DIANA PATRICIA CABREJO ROBAYO identificada con la C.C. No. 
52.229.657 contra BOSTON SCIENTIFIC COLOMBIA LIMITADA. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legale o 
quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término 
legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y 
de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 
que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 
no contestada. 
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3. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALONSO REY ESPINOSA 
identificado con C.C No. 19.435.089 y T.P No. .51.065 del C.S.J como 
apoderado judicial del demandante, de conformidad al poder obrante a foli.37 a 
38 del expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71f97f3e0d159e4b297e3e79ad94664806dcd7cab4f9da362acb4b9636090cd7

Documento generado en 23/06/2022 09:44:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


